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BANDO 
 
 Don Miguel Ángel Márquez González, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta ciudad. 
 
 Hago saber: Que la Junta de Gobierno Local, una vez aprobada en la sesión 
ordinaria celebrada el día 2 de Septiembre de 2009 la pertinente propuesta de gasto. En 
la sesión ordinaria celebrada el día 16 de septiembre de 2009, aprobó las bases y la 
convocatoria de subvenciones conforme al Reglamento Municipal de Concesión de 
Subvenciones para ASOCIACIONES JUVENILES SIN ÁNIMO DE LUCRO, con un 
presupuesto total de 4.000 € para el año 2009. 
 

A) Actuaciones Subvencionables. 
 
 Actividades dirigidas mayoritariamente a jóvenes de entre 12 y 30 años, iniciadas en el año 2009, 
contemplando las siguientes temáticas: 
 

- Participación y voluntariado. 
- Calidad de vida (salud, ocio, cultura, deporte y medio ambiente). 
- Innovación (Investigación y nuevas tecnologías). 
- Movilidad e idiomas. 

 
B) Requisitos  de las actuaciones beneficiarias. 
 

- Ser Asociación Juvenil Legalmente constituida y registrada en Andalucía, así como en el 
Registro General de Asociaciones del Ayuntamiento de Arahal. 

- Tener carácter voluntario y sin ánimo de lucro. 
 
     C) Criterios de Concesión. 
 
     El procedimiento de concesión de subvenciones se tramitará en función de la disponibilidad 
presupuestaria, y en régimen de concurrencia competitiva de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, atendiendo a los siguientes criterios de 
valoración: 
 

- 1.-Número de jóvenes o población a la que va destinada el proyecto. 
- 2.-Número de socios con que cuenta la asociación juvenil. 
- 3.-Claridad y viabilidad del proyecto a realizar. 
- 4.-Actividad de la asociación en el año anterior. 
- 5.-Cofinanciación económica por parte de la asociación. 

 
    Cada uno de estos criterios se valorará de 0 a 10 puntos, hasta un total de 50 puntos. 
 
    La subvención concedida podrá alcanzar hasta el 100% del coste del proyecto si éste no supera los 600 
€, y el 80 % del total si supera dicha cantidad. 
 
 
D) Documentación a presentar: 
 

- Solicitud suscritas por quien ostente la representación legal de la Entidad, dirigida al Sr. Alcalde 
de Arahal, con la siguiente documentación adjunta: 
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      Para la aceptación de solicitud: 
 

 Declaración Jurada del representante legal de a asociación, expresando que la asociación se 
encuentra inscrita en el Registro Municipal de Asociaciones. 

  Acreditación, expedida por el Secretario/a de la Entidad, de la persona designada como preceptor 
de la subvención. 

 Documentación acreditativa, si procede, de estar al corriente del pago de las obligaciones fiscales y 
de seguridad social, según la legislación vigente. 

 Declaración jurada de no percepción de otra ayuda o subvención que financie el programa para el 
cual se solicita la subvención municipal. 

 
Para la valoración de proyectos: 

 
 Proyecto de la actividad o programa para el que se solicita la subvención y presupuesto detallado 

del mismo en el que consten los siguientes datos: 
 

- 1.-Número de jóvenes o población a la que va destinada el proyecto. 
- 2.-Número de socios con que cuenta la asociación juvenil. 
- 3.-Claridad y viabilidad del proyecto a realizar. 
- 4.-Actividad de la asociación en el año anterior. 
- 5.-Cofinanciación económica por parte de la asociación. 

 
 

      (Estos dos últimos puntos, deberán especificar los datos y hacer referencia a los criterios de evaluación 
que aparecen en el punto C). 
 
E) Plazo y lugar de entrega. 
 

- Plazo de entrega de solicitudes: Del 28 de Septiembre al 16 de octubre de 2009, ambos 
inclusive. 

 
- Lugar de presentación de solicitudes: Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Arahal (de 

9:00 a 14:00 h). 
 
F) Tribunal Calificador. 
 
El proceso de valoración de proyectos presentados se realizará a través de un Tribunal Calificador formado 
por: 
 

- Secretario General del Ayuntamiento de Arahal. 
- Interventor del Ayuntamiento de Arahal. 
- Técnica de Juventud. 

 
    Para más información puede contactar con el Centro de información Juvenil del Ayuntamiento, 
situado en la Casa de la Cultura. Tlf: 955 840 330. 

 
Lo que se hace público, para general conocimiento. 
 
 
 

Arahal, a 19 de Septiembre de 2009 
El Alcalde Presidente 

 


